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Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 112. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del 
Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de 
hoy fue de $21.6827 M.N. (veintiún pesos con seis mil ochocientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo 
por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-PUB/30/04/2020.03, de fecha 
30 de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión 
del cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 113. 
 
Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-PUB/30/04/2020.03, de 
fecha 30 de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del 
cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; en el sentido de ampliar sus efectos hasta que lo determinen las 
autoridades correspondientes, en los términos y excepciones señalados en el presente 
Acuerdo. 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28859/DOF%2003062020.pdf
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El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultado en las direcciones electrónicas 
siguientes: 
 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-27-05-2020.06.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-27-05-2020-06.pdf 
 
Sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veinte. 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-27-05-2020.06.pdf
http://www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-27-05-2020-06.pdf

